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Providencias Indicíales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Don Alberto Jorge Barreiro, Magis
trado Juez, en funciones de este 
Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Burgos y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzga

do, se tramita expediente de menor 
cuantía 462-83, a instancia de Evelia 
Muñoz Tamayo, representada por el 
Procurador señor Aparicio Alvarez, 
contra María Luisa Muñoz Tamayo, 
rebelde, sobre división de finca co
mún, cuantía trescientas noventa y 
nueve mil ciento siete pesetas, en los 
que se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y fallo, son del te
nor literal siguiente: En la ciudad 
de Burgos, a treinta de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro. Vis
tos por el Ilustrísimo Magistrado 
Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número uno de Burgos y su par
tido, los autos de menor cuantía 
462-83, seguidos a. instancia de Eve
lia Muñoz Tamayo, mayor de edad, 
soltera, vecina de París (Francia), 
representada por el Procurador se
ñor Aparicio Alvarez, contra María 
Luisa Muñoz Tamayo, en rebeldía, 
por su incomparecencia en autos, so
bre división de finca común, cuan
ta trescientas noventa y nueve mil 
ciento siete pesetas.

Fallo: Que debo declarar como 
declaro haber lugar a la división de 

la finca, descrita en el hecho prime
ro de la demanda, procediéndose a 
la venta de dicha finca en subasta 
pública y al reparto del precio ob
tenido por mitad entre ambas co
propietarias. Que debo condenar 
como condeno a María Luisa Mu
ñoz Tamayo, a que pague a Evelia 
Muñoz Tamayo, la cantidad de die
ciocho mil cincuenta y seis pesetas. 
Que debo condenar como condeno 
a la parte demandada, al pago de 
las costas del presente procedi
miento.

Así por esta mi sentencia, que de 
no solicitarse la notificación perso
nal al deudor rebelde, dentro del 
término legal, lo será en la forma 
prevista por la Ley. — Lo pronun
cio, mando y firmo. —1 Don Manuel 
Morán Ganzález. — Firmado.

Y para que sirva de notificación 
a la demandada María Luisa Muñoz 
Tamayo, expido el presente que fir
mo en Burgos, a 7 de febrero de 
1984. —- El Juez, Alberto Jorge Ba
rreiro. — El Secretario (ilegible).

938.-4.450,00

Don Manuel Morán González, Ma
gistrado Juez de Primera Instan
cia. del Juzgado número uno de 
Burgos y su partido.
Hago saber: Que en este Juzga

do se siguen autos de juicio ejecu
tivo número 468-1982, a instancia 
de Banco de Crédito Comercial, So
ciedad Anónima, representado por 
el Procurador señor Gutiérrez Moli. 
ner, contra don José María Quinta- 

no Vadillo, sobre reclamación de 
cantidad, en cuyo procedimiento, 
por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en públi
ca subasta, por primera vez, plazo 
de veinte días, y condiciones que se 
indicarán, los bienes que luego se 
reseñan, embargados al demandado.

Condiciones
Para el acto del remate se ha se

ñalado el día veintitrés de marzo, a 
las once horas de la mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad equivalente, al 
menos al diez por 100 del tipo de 
esta primera, subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di
cho tipo de primera subasta, que es 
el de tasación.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a tercero, haciéndolo 
así constar en el acto.

Se hace constar que no se han 
suplido los títulos de propiedad, y 
que los autos y certificación de car
gas del Registro de la Propiedad es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados en días y horas hábiles.

Las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al 
crédito de la actora, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin desinarse a su extinción 
el precio del remate.
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Bienes objeto de la. subasta
]. — La mitad indivisa de un lo

cal comercial, en esta ciudad de 
Burgos, en Avenida del Cid, esqui
na Julio Sáez de la Hoya, con una 
superficie de 91 metros cuadrados 
y 22 decímetros cuadrados. Inscri
to al tomo 2.616, folio 151.

Valorado el local en su totalidad 
en 8.645.000 pesetas, corresponde al 
valor de la mitad indivisa cuatro 
millones trescientas veintidós mil 
quinientas pesetas, por cuyo precio 
sale a esta subasta dicha mitad in
divisa.

Dado en Burgos, a 9 de febrero 
de 1984. — El Juez, Manuel Morán 
González. — El Secretario (ilegi
ble).

939.-4.910,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Don Francisco Javier Herrero Ruiz, 
Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia número tres de la 
ciudad de Burgos y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de jui

cio de divorcio matrimonial núme
ro 491 de 1981, seguidos en este 
Juzgado, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento, parte disposi
tiva y publicación son del tenor li
teral siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a uno de febrero de mil nove
cientos ochenta y cuatro. Vistos por 
el Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número tres de Burgos, los 
presentes autos de divorcio matri
monial número 491 de 1981, segui
dos ante este Juzgado, entre partes, 
de una como demandante doña Vi
centa Angulo Revilla, mayor de 
edad vecina de Burgos en Barriada 
Inmaculada tercera manzana 146, 
representada por el Procurador don 
Raúl Gutiérrez Moliner y defendida 
por el Letrado don Fernando Dan- 
causa Treviño y de otra como de
mandado don Félix Prusiel de San
tiago, mayor de edad, en paradero 
desconocido, que por su incompare
cencia en autos ha sido declarado 
en rebeldía, sobre divorcio, con in
tervención del Ministerio Fiscal.

Resultando: ...
Considerando: ...
Fallo: Que estimando la deman

da, debo declarar y declaro haber 

lugar al divorcio solicitado, y no ha
go expresa imposición de costas. 
Dada su rebeldía, notifíquesele esta 
sentencia en estrados del Juzgado, y 
personalmente, si así lo solicita la 
parte actora dentro del plazo de cin
co días, haciéndolo en otro caso, 
por edictos en la forma dispuesta en 
la Ley Procesal Civil. Y una vez 
firme esta resolución comuniqúese 
a los Registros Civiles de esta capi
tal, a los efectos previstos en la. dis
posición adicional novena, de la Ley 
7 de julio de 1981.

Así por esta mi sentencia, juzgan
do en primera instancia, la pronun
cio, mando y firmo. —■ Francisco 
Javier Cambón García. — Rubri
cada.

Publicación: Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el Ilus 
trísimo señor Magistrado Juez que 
la suscribe estando celebrando au
diencia pública en el día de su fe
cha, ante mí, el Secretario, de todo 
lo cual doy fe. — Francisco Javier 
Herrero Ruiz. — Rubricado.

Lo testimoniado concurre bien y 
fielmente con su original a que me 
remito. Y para que conste en cum
plimiento de lo acordado, y que sir
va de notificación al demandado, 
declarado en rebeldía, en estos au
tos, expido el presente que firmo en 
Burgos, a 7 de febrero de 1984. — 
El Juez, Francisco Javier Cambón 
García. — El Secretario, Francisco 
Javier Herrero Ruiz.

Don Francisco Javier Herrero Ruiz, 
Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia número tres de la 
ciudad de Burgos y su partido.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio de demanda de pobreza de 
demanda de separación conyugal se
guidos en este Juzgado con el núme
ro 528 de 1983, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento, parte 
dispositiva y publicación son del te
nor literal siguiente:

Sentencia: En Burgos, a treinta 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro, don Francisco Javier Cam
bón García, Magistrado Juez de Pri
mera Instancia número tres de Bur
gos, ha visto los presentes autos in
cidentales de pobreza, seguidos a 
instancia de don José Luis Galán 
Garrachana, con domicilio en Bur
gos, en Pisones y defendido por el 

Letrado don Juan Jesús Llarena 
Chave y contra el señor Abogado 
del Estado.

Resultando: ...
Considerando: ...
Fallo: Que sin perjuicio de lo dis

puesto en el artículo 37 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, y estiman
do la demanda, procede declarar po
bre en sentido legal al actor don 
José Luis Galán Garrachana otor
gándole los beneficios que a los de 
su clase reconoce la Ley, para que 
los utilice en el procedimiento de 
separación matrimonial contra do
ña María Montserrat Pinillos Alva- 
rez, sin hacer expresa imposición de 
costas.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio mando y firmo. — Francis
co Javier Cambón García. — Rubri
cado.

Publicación: Dada, leída y publi
cada ha sido la anterior sentencia 
por el Ilustrísimo señor Magistrado 
Juez que la suscribe, habiéndose ce
lebrado audiencia pública ordina
ria, el día de su fecha, doy fe. — 
Francisco Javier Herrero Ruiz. — 
Rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original a que me 
remito.

Y para que sirva de notificación 
al demandado declarado en rebeldía 
en estos autos, expido el presente 
que firmo en Burgos, a 6 de febre
ro de 1984. — El Juez, Francisco 
Javier Cambón García. — El Secre
tario, Francisco Javier Herrero Ruiz.

Juzgado de Distrito núm. tres
Cédula de notificación 

y requerimiento
En virtud de lo dispuesto por el 

señor don Juan José Calvo Serraller, 
Juez del Juzgado de Distrito núme
ro tres de los de Burgos, en resolu
ción de esta fecha recaída en el jui
cio de faltas seguido en este Juzga
do con el número 412 de 1983 sobre 
imprudencia con resultado de lesio
nes y daños en accidente de circula
ción, contra Domingos Samuel, de 
60 años de edad, casado, empleado 
y con último domicilio conocido del 
mismo en 95200 Sarcelles, 9 Rué 
Marius Delpech (Francia) y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
ha acordado se notifique y haga sa
ber al citado condenado que en el 
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juicio a que se ha hecho referencia 
se ha practicado tasación de costas 
que arroja un total de 135.692 ¡re
seas, dándole traslado al mismo 
tiempo por término de tres días a fin 
de que pueda impugnarla si lo esti
ma conveniente. Asimismo se re
quiere a citado penado para que 
dentro del término de diez días 
comparezca ane este Juzgado, al 
objeto de practicar con él mismo la 
diligencia de reprensión privada a 
que ha sido condenado, así como a 
la retirada del permiso de conducir 
vehículos de motor por tiempo del 
mes a que asciende la condena, pre
viniéndole que de no verificarlo se
rá declarado en rebeldía.

Y para que sirva de cédula de 
notificación y requerimiento al pe
nado Domingos Samuel, ya indica
do, expido la presente en Burgos, a 
7 de febrero de 1984. — El Secreta
rio (ilegible).

Don Primitivo Baños Núñez, Secre
tario de la Administración de 
Justicia, con destino en el Juzga
do de Distrito núm. 3 de los de 
esta ciudad.
Da fe y testimonio: Que en el 

juicio de faltas núm. 552 de 1983, 
seguido en este Juzgado, se ha dic
tado sentencia, que copiada literal
mente en su parte dispositiva y en
cabezamiento, dice como sigue:

Encabezamiento: En Burgos, a 
veintiocho de enero de mil nove
cientos ochenta y cuatro. Vistos por 
el Sr. D. Juan José Calvo Serra- 
11er, Juez de este Juzgado de Dis
trito, los presentes autos de jui
cio de faltas número 552 de 1983, 
por denuncia de la Policía Munici
pal de esta ciudad, figurando co
mo perjudicado Alda Dinis de Mello, 
cuyas circunstancias personales se 
desconocen y que tuvo su último 
domicilio en Portugal, Lisboa, 
1.000, Avda. de la República, 37-1. 
Conductor. Rita María Do Mello, de 
39 años de edad, soltera y con do
micilio último en el mismo que el 
anterior. Contra. Miguel Angel Ma- 
rijuán Bandera, de 35 años de edad, 
casado, conductor y vecino de es
ta ciudad, calle Arco del Pilar, 7-3.°. 
Como responsable civil subsidiario 
Jesús Ortega Montes, de 30 años de 
edad, casado, transportista y ve
cino de esta ciudad, calle Nuestra 

Señora de Belén, 6. Sobre impru
dencia simple con resultado de da
ños ; siendo parte el Ministerio Fis
cal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado Mi
guel Angel Marijuán Bandera, de la 
falta de imprudencia con daños, 
que en este juicio se le imputa, de
clarando de oficio las costas proce
sales. Con reserva de acciones ci
viles al perjudicado Alda Dinis Do 
Mello.

Asi, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. — Juan José 
Calvo Serraller. — Firmado y ru
bricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en forma legal al perju
dicado Alda Dinis Do Mello, y a la 
conductora, Rita María Do Mello, de 
ignorados paraderos, se expide la 
presente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en Burgos, a 30 de enero de 1984. — 
El Secretario Judicial, Primitivo 
Baños Núñez.

Don Primitivo Baños Núñez, Se
cretario de la Administración de 
Justicia con destino en el Juzgado 
de Distrito núm. 3 de los de esta 
ciudad.
Da fe y testimonio: Que en el jui

cio de faltas núm. 104 de 1983, se
guido en este Juzgado se ha dicta- 
dosentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, copiados li
teralmente, dicen como sigue

Encabezamiento: En Burgos, a 
cuatro de febrero de mil novecien
tos ochenta y cuatro. Vistos por el 
Sr. D. Juan José Calvo Serraller, 
Juez de este Juzgado de Distrito, 
los presentes autos de juicio de 
faltas número 104 de 1983, en jui
cio oral por denuncia de Bucinio 
Sánchez Barriuso, de 62 años de 
edad, casado, industrial y vecino 
de esta ciudad, calle Avenida del 
Cid, núm. 87, Bis-8.°. Figurando 
como perjudicados el anterior y 
Hermenegildo Bomas Fernández de 
la Cuesta, de 35 años de edad, ca
sado, aparejador y vecino de esta 
ciudad, calle Alfonso X El Sabio, 
número 50-2.°. Ctintra Arturo Pé
rez de Aransolo Albo, cuyas cir
cunstancias personales se descono
cen y que tuvo su último domici
lio en esta ciudad; sobre impruden

cia simple con resultado de daños; 
siendo parte el Ministerio Fiscal 
en representación de la acción pú
blica, y

Fallo: Que debo condenar y con
deno al inculpado Arturo Pérez de 
Aransolo Albo como autor respon
sable de una falta de imprudencia 
simple con resultado de daños, sin 
la concurrencia de circunstancias 
modificativas de responsabilidad 
criminal, a la pena de multa de 
cinco mil pesetas, pago de las cos
tas procesales y que indemnice al 
perjudicado Bucinio Sánchez Ba
rriuso en la cantidad de setenta y 
cinco mil ochocientas veintitrés pe
setas, en concepto de daños.

Así, por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Juan José Cal
vo Serraller. Firmado y rubricado.

Y para que conste y sirva de noti
ficación en forma legal al inculpa
do Arturo Pérez de Aransolo Al
bo, de ignorado paradero, se expide 
la presente, para su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
en Burgos, a 6 de febrero de 1984. 
El Secretario Judicial, Primitivo 
Baños Núñez.

MIRANDA DE ERRO 
Juzgado de Primera Instancia

Cédula de emplazamiento 
por segunda vez

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad y su partido- en provi
dencia dictada con esta fecha en au
tos de mayor cuantía seguidos en es
te Juzgado al número 24 de 1974, 
a instancia de Omnia, S. A., y otros, 
contra doña, hadija Slimani, mayor 
de edad, viuda, telefonista, de Casa- 
blanca (Marruecos), por sí y como 
representante legal de su hijo me
nor de edad, Ahmed Adrián Ben 
Alí, ambos como herederos de Ah
med Ben Alí Admed; los herederos 
desconocidos del mismo; las perso
nas desconocidas e inciertas que se 
crean con derecho a oponerse a la 
demanda, y la Compañía de Segu
ros francesa Le Continet, de París, 
y otra, sobre reclamación de pesetas 
960.400, se emplaza por segunda 
vez por medio de la presente, a- re
feridos Remandados para que den
tro del término de cuatro días, mi
tad del primeramente concedido, 
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comparezcan en autos, personándo- 
sen por medio de Procurador en es
te Juzgado, bajo apercibimiento de 
que si no lo verifican serán decla
rados en rebeldía, teniéndoles por 
contestada la demanda, parándoles 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Para su publicación en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, para 
que sirva de emplazamiento en for
ma legal a referidos demandados, 
expido la presente que firmo en Mi
randa de Ebro, a ocho de febrero 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Secretario, Román García Ma- 
queda.

948. -3.590,00

SALAS DE LOS INFANTES
Juzgado de Primera Instancia
Doña Amparo Llórente Ayuso, Juez 

de Distrito sustituto de Salas de 
los Infantes, y en funciones de 
Juez de Primera Instancia de la 
misma y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de declara
ción de herederos abintestato de 
don Mariano Cámara Martín, na
tural de Hontoria del Pinar, hijo de 
Juan y Antonia, que falleció el día 
11 de mayo de 1968, en estado de 
soltero, sin dejar ascendientes ni 
descendientes, sin otorgar testamen
to, sobreviviéndole como parientes 
más próximos, Vicente y Agueda 
Cámara Martín, hermanos del cau
sante, llamando a los que se crean 
con igual o mejor derecho a su he
rencia, para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarlo dentro 
del plazo de treinta días.

Dado en Salas de los Infantes, a 
28 de enero de 1984. —■ El Juez, 
Amparo Llórente Ayuso. —■ El Se
cretario (ilegible).

949. -2.085,00

MADRID
Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción número 9
Don Luis Román Puerta Luis, Ma

gistrado Juez de Primera Instan
cia número nueve de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

penden autos de juicio ejecutivo nú
mero 1.957-1980, promovidos por 

el Procurador señor Ungría López 
en nombre y representación de 
«Banco Popular Español, S. A.», 
contra don Alejandro Pallares Fer
nández y doña María Teresa Ortiz 
Vélez, en los que he acordado sacar 
a la ventaa en pública y simultánea 
subasta, por segunda vez, la finca 
que después se indicará.

Para el acto del remate, que ten
drá lugar en este Juzgado, sito en 
Madrid, Plaza de Castilla, edificio 
de Juzgados, tercera planta, se ha 
señalado el día cuatro de abril pró
ximo y hora de las once de su ma
ñana.

Se previene a los licitadores: Que 
la finca indicada, sale a subasta por 
el precio de dos millones seiscien
tas veinticinco mil pesetas; que para 
tomar parte en la subasta será re
quisito previo depositar en la me
sa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 
por 100 al menos del tipo de tasa
ción; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo; que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, que los tí
tulos de propiedad se encuentran 
suplidos con certificación registral, 
entendiéndose que los licitadores 
tendrán que conformarse con ello y 
sin tener derecho a. exigir ningún 
otro; que los autos y la certifica
ción de cargas del Registro, se en
cuentran de manifiesto en Secreta
ría, para que puedan ser examina
dos por quien desee tomar parte en 
el remate; y que las cargas y gra
vámenes anteriores y preferentes, si 
existieren, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
las mismas sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Finca que se indica: Rústica en 
Quintanamartingalíndez, Ayunta- 
miento del Valle de Tobalina, al si
tio de Fuente Villa, de seis áreas, 
que linda: al Norte, arroyo; al Sur, 
Inocencio Herrán; al Este, camino; 
y al Oeste, con Benigno Fernández. 
Y sobre parte de' dicho terreno se 
ha construido un edificio por lo que 
tiene la siguiene descripción: casa 
en Quintanamartingalíndez, en el si
tio de Fuente Villa, destinada a vi
vienda unifamiliar, compuesta de 
planta de semisótano, destinada a 

garaje y planta primera, que mide 
unos cien metros cuadrados y linda 
por todos sus lados con el solar de 
este número.

Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Villarcayo, al tomo 1.684, 
libro 146, folio 172 vuelto, finca 
23.768.

Dado en Madrid, a 28 de enero 
de 1984. — El Juez, Luis Román 
Puerta Luis. — El Secretario (ile
gible).

950.-6.510,00

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los. dias y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante 
los Juzgados que se citan y aperci- 
biéndolés que de no verificarlo en 
los mismos, les parará el perjui
cio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley, por resoluciones que 
en las mismas se indican, se ha 
acordado citar a los siguientes:

JUZGADO DE DISTRITO N.° 1 
DE BURGOS

Arturo Sañudo Pérez, y el repre
sentante legal de la Asociación el 
Patriarca Española, en ignorado pa
radero, para que el próximo día 21 
de marzo y hora de las 11,40 com
parezcan en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado al objeto de proce
der a la celebración del juicio de 
faltas núm. 1.334/83, por impruden
cia con daños.

José Moreira Calvo, sin más cir
cunstancias personales y hoy en ig
norado paradero, para que el pró
ximo día 21 de marzo y hora de 
las 10,30, comparezca en la sala de 
audiencias de este Juzgado al obje
to de proceder a la celebración del 
juicio de faltas núm. 1.915 de 1983, 
por imprudencias con daños.

JUZGADO DE DISTRITO N.° 3 
DE BURGOS

Rea Gerardo, vecino de Caivafio 
(Italia), y que se encuentra en ig
norado paradero, a fin de que en el 
término de diez días a partir de es
ta publicación, comparezca en este 
Juzgado al objeto de proceder a Ia 
celebración del juicio de faltas nu
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mero 152 de 1984., por impruden
cia con daños.

Félix Bermejo Fuente, actualmen
te en paradero desconocido, para 
que el día 14 de marzo y hora 
de las 11,10 comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, al ob
jeto de celebrar el juicio de faltas 
núm. 1.207 de 1983, con los medios 
de prueba de que intente valerse.

JUZGADO DE DISTRITO DE 
MIRANDA DE EBRO

Guillermo Nueva Sánchez, de 49 
años, domiciliado en Rentería (Gui
púzcoa), y en la actualidad en igno
rado paradero, para que comparez
ca en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 21 de marzo y hora 
de las 10,30 de la mañana, debiendo 
traer los medios de prueba de que 
intente valerse, para celebrar el jui
cio de faltas núm. 67 de 1984.

ANUNCIOS OFIClBhES
MAGISTRATURA DE 

TRABAJO NUM. 1

Cédula de notificación
En autos seguidos ante esta Ma

gistratura por don Jorge Ramón 
Ortega Gamarra, contra Manufactu
ras Metálicas del Ubierna, S. L. y 
otros, sobre cantidad, núm. 2.468- 
1983, ha sido dictada sentencia «in 
voce» número 3, cuya parte disposi
tiva es del tenor literal siguiente:

Fallo: Que estimando íntegra
mente la. demanda formulada por 
don Jorge Ramón Ortega Gamarra 
contra la Empresa Manufacturas 
Metálicas del Ubierna, S. L. en sus
pensión de pagos, de la que son In
terventores Judiciales don Leonardo 
Pérez García, don Eugenio Rincón 
Alonso y don José Luis Uriarte, de
bo condenar y condeno a dicha em
presa demandada a que abone al ex. 
presado actor la cantidad de pese
tas, 144.893, que le adeuda por los 
conceptos de la demanda, así como 
además la. de 14.489 pesetas con el 
10 por 100 en concepto de interés 
por la mora en su pago. Notifíque- 
66 esta sentencia a las partes, ha

ciéndoles saber que contra la mis
ma no cabe recurso alguno.

Así, lo manda y firma S. S.a, ce
rrándose el acta que firman los com
parecientes quedando enterada y no
tificadas las partes con la entrega 
de copia literal. —* Firmado. — 
A. Peral. — Jesús García. — José 
Santos. — Elias Gutiérrez. —• J. Ra
món Greca.. — 0. Conde. — Rubri
cado.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal la sentencia «in vo
ce» número tres de 1984 a don Leo
nardo Pérez García, don Eugenio 
Rincón Alonso y a don José Luis 
Uriarte, Interventores Judiciales que 
fueron de la suspensión de pagos de 
la Empresa Manufacturas Metálicas 
del Ubierna, Sociedad Limitada, en 
los autos número 2.468-83, expido 
la presente que será publicada en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos, a 10 de febrero de 1984. 
La Secretario (ilegible).

Cédula de notificación 
y requerimiento

En autos seguidos ante esta Ma
gistratura por D. Domingo Rodri
go Santidrián, contra Manufactu
ras Metálicas del Ubierna, S. L„ y 
otros, sobre cantidad, núm. 2.154/ 
83, en via de ejecución, bajo el nú
mero 33/84, ha sido dictada la si
guiente :

«Providencia. Magistrado de Tra
bajo, Sr. Peral Ballesteros.

En Burgos, a cuatro de febrero 
de mil novecientos ochenta y cua
tro.

Por presentado el presente es
crito con su copia y fotocopia de 
poder que acompaña por D. Valen
tín Moreno Cubillo, Letrado repre
sentante del actor. Dada cuenta, 
regístrese en el libro de ejecucio
nes contenciosas y requiérase al 
deudor para que inmediatamente 
haga efectivas en esta Magistratura 
las sumas de 239.923 pesetas, im
porte del principal, más la de 36.000 
pesetas, en concepto de tasas y 
costas de esta ejecución, pudiendo 
ser ingresadas en la cuenta nú
mero 3110-94-2 de esta Magistratu
ra de Trabajo número uno, en la 
Caja de Ahorros Municipal de Bur
gos. Caso de no hacer efectivas alu
didas cantidades, procédase al em
bargo de bienes del apremiado en 

cantidad suficiente para cubrir las 
239.923 pesetas de principal más 
otras 36.000 pesetas en principio 
calculadas para costas, sin perjui
cio de su ulterior tasación, sirvien
do el presente proveído de manda
miento en legal forma para la prác
tica de la traba por el Agente Ju
dicial de servicio ante el Secre
tario o funcionario en quien dele
gue.

Lo mandó y firma S. S.=, doy fe. 
Firmado: A. Peral. — Ante mí, fir
mado: C. Conde».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal, así como de reque
rimiento de pago a la apremiada 
Manufacturas Metálicas del Ubier
na, S. L., expido la presente en Bur
gos, que será publicada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en 
Burgos, a 4 de febrero de 1984. — 
La Secretario (ilegible).

Cédula de notificación

En autos seguidos ante esta Ma
gistratura por D. Domingo Rodri
go Santidrián, contra Manufactu
ras Metálicas del Ubierna, S. L„ y 
otros, sobre cantidad, núm. 2.154/ 
83, en via de ejecución bajo el nú
mero 33/84, ha sido dictada la si
guiente :

«Providencia. Magistrado Sr. Pe
ral Ballesteros. — Magistratura de 
Trabajo núm. uno de Burgos, a cua
tro de febrero de mil novecientos 
ochenta y cuatro.

Dada cuenta; el anterior escrito, 
únase a autos, dése traslado del 
mismo a la apremiada Manufactu
ras Metálicas del Ubierna, S. L., y 
visto su contenido quedan embar
gados a todos los efectos legales 
las facturas o pagos pendientes de 
cobro que la empresa apremiada 
antes mencionada, tiene en rela
ción comercial con las empresas o 
personas particulares siguientes:

1) Cerámicas. Gala, S. A., con do
micilio en Burgos, Carretera Ma- 
drid-Irún. Polígono Villayuda: fac
turas por valor de unas 300.000 pe
setas.

2) Arranz Acinas, con domicilio 
en Burgos, Plaza de España, nú
mero 1: facturas por valor de 
1.000.000 de pesetas.

3) Margarita Diez Vivar, con do
micilio en Burgos, calle Diego Luis 



PAG. 6 20 FEBRERO 1984. — NUM. 42 B. O. DE BURGOS

de San Vítores, núm. 7-4.°-A: fac
tura de 26.075 pesetas.

4) Segundo López Heras, con do
micilio en Diego Polo, 15, de Bur
gos: factura de 73.770 pesetas.

5) Construcciones José Parer,
S. A., con domicilio en Madrid, ca
lle Alenza, núm. 4: facturas por va
lor de 844.0000 pesetas.

Toda vez que el débito de las eje
cuciones que contra la apremiada se 
sigue es inferior a las facturas re
señadas y habiéndose librado ofi
cios por la Magistratura núm. 2 
de Burgos a las empresas Cerámicas 
Gala y Arranz Acinas en las ejecu
ciones seguidas en esa Magistratura 
bajo los núms. 328/83 y 11/84, lí
brense los oportunos oficios a doña 
Margarita Diez Vivar, a D. Segun
do López Heras y a Construcciones 
José Parer, S. A., advirtiéndoles al 
propio tiempo que se trata de bie
nes embargados y que su disposi
ción sin autorización de esta Ma
gistratura procede depararles los 
perjuicios previstos en la legisla
ción vigente.

Se significa que las ejecuciones 
para las que quedan embargadas 
las facturas reseñadas son las nú
meros 276/83, 277/83 y 33/84, cuya 
suma de los principales de dichas 
ejecuciones es de 462.058 pesetas y 
el importe de las costas calculadas 
provisionalmente para mentadas 
ejecuciones es de 70.000 pesetas.

Notifiquese esta providencia a 
la apremiada y a la parte ejecu
tante.

Lo mandó y firma S. S.«, doy fe. 
Firmado: A. Peral. Ante mí, firma
do: C. Conde».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa Manu
facturas Metálicas del Ubierna, 
S. L„ expido la presente en Burgos 
que será publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos, 
a 4 de febrero de 1984. — La Secre
tario (ilegible).

COMISARIA DE AGUAS DEL 
ERRO

Nota-anuncio
D. José Ochoa Garrón, solicita la 

legalización de un pozo-balsa cons
truido en finca de su propiedad y 
zona de policía de cauces del arro
yo La Salceda margen derecha, en 
el paraje denominado «Linares de 
Arriba» del término municipal de 

Bascuñana (Burgos), con destino al 
riego de 0,33 Has. que mide aquella 
finca, y de otra de 1,73 Has. tam
bién de su propiedad, totalizando 
2,06 Has. de riego.

El pozo-balsa tiene sección rec
tangular de 25 metros de longitud, 
16 metros de anchura y 5 metros de 
profundidad, extrayéndose el cau
dal preciso mediante bomba cen
trífuga accionada por tractor agrí
cola de 75 C.V. de potencia, conjun
to capaz de. elevar unos 80 metros 
cúbicos a la hora a través de tube
ría de impulsión de diámetro y lon
gitud adecuados para dominar la 
zona regable.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, puidiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición, dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante es
ta Comisaria de Aguas o ante las 
Alcaldías correspondientes, en que 
también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de vein
te dias hábiles a partir de esta pu
blicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia o de aquella expo
sición en las Alcaldías, respectiva
mente. Plazo durante el cual es
tará de manifiesto el expediente a 
las horas hábiles en las oficinas 
de esta Comisaria de Aguas, Paseo 
de Sagasta, núm. 28, Zaragoza.

Zaragoza, 31 de enero de 1984. — 
El Comisario Jefe, José Ignacio Bo
dega Echaurre.

971.-3.980,00

Don José Ochoa Garrón solicita 
la legalización de un pozo-balsa 
construido en finca de su propie
dad y zona de policía de cauces del 
arroyo El Castillo, margen izquier
da, en el paraje denominado «Ca
mino de Ezcaray», del término mu
nicipal de Bascuñana (Burgos), con 
destino al riego de 1,4580 Has. que 
mide aquella finca y de 1,0220 Has. 
de otra propiedad de su esposa, to
talizando 2,48 Has. de riego.

El pozo-balsa tiene sección rec
tangular, de 30 metros de longitud, 
13 metros de anchura y 5 metros de 
profundidad; extrayéndose el cau
dal preciso mediante bomba centri
fuga accionada por tractor agrícola 
de 75 C.V. de potencia, conjunto 
capaz de elevar unos 80 metros cú
bicos a la hora a través de tubería 
de impulsión de diámetro y longi

tud adecuados para dominar la zo
na regable.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, pudiendo quie
nes se consideren perjudicados con 
esta petición, dirigir por escrito las 
reclamaciones pertinentes ante es
ta Comisaría de Aguas o ante las 
Alcaldías correspondientes, en que 
también se expone al público este 
anuncio, dentro del plazo de vein
te días hábiles a partir de esta pu
blicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia o de aquella expo
sición en las Alcaldías, respectiva
mente. Plazo durante el cual es
tará de manifiesto el expediente a 
las horas hábiles en las oficinas 
de esta Comisaría de Aguas., Paseo 
de Sagasta, núm. 28, Zaragoza.

Zaragoza, 31 de enero de 1984. — 
El Comisario Jefe, José Ignacio Bo
dega Echaurre.

972.-3.880,00

Nombre del peticionario: Socie
dad de Transformación número 
4.786.

Domiciliado en: Cerezo de Río 
Tirón (Burgos).

Cantidad de agua que se pide: 
320 litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivar
se: Río Tirón.

Términos municipales donde radi
can las obras: Cerezo de Río Tirón.

Destino del aprovechamiento1: 
Riego de 380 Has.

Durante el plazo que fina a las 
trece horas del día en que se cum
plan treinta días naturales a partir 
del siguiente a la publicación de es
te anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 11 del Real 
Decreto-Ley de 7 de enero de 1927, 
deberá el peticionario presentar en 
esta Comisaría, Paseo Sagasta, 28. 
Zaragoza, en horas hábiles de ofici
na, el Proyecto y demás documen
tos preceptivos. Dentro del referido 
plazo, se admitirán otros Proyectos 
que tengan el mismo objeto de la 
petición o sean incompatibles con 
ella.

La apertura de Proyectos, artícu
lo 13 de dicho Real Decreto Ley, se 
verificará a las 10 horas del primer 
día laborable siguiente al de termi
nación del plazo antes fijado y a 
ella podrán asistir todos los peticio
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narios, levantándose la pertinente 
acta que será suscrita por los mis
mos.

Zaragoza, a. 2 de febrero de 
1984. — El Comisario Jefe, José Ig
nacio Bodega Echaurre.

950.-2.810,00

AYUNTAMIENTO DE 
BURGOS

Se comunica, para general cono
cimiento, que por la Comisión Mu
nicipal Permanente, en sesión cele
brada el día 8 de febrero de 1984, 
fueron aprobadas las listas o pa
drones de los distintos Distritos de 
este término municipal, en los que 
se hallan inscritas las diferentes 
familias a efectos de asistencia mé
dico-farmacéutica gratuita y que 
forma el Padrón de Asistencia Mé
dico-Farmacéutica Municipal para 
el ejercicio de 1984 y siguientes, si 
procediere.

Dicho Padrón se encuentra de 
manifiesto, como exposición al pú
blico, en la Sección de Sanidad y 
Acción Social del Excmo. Ayunta
miento para que, durante las ho
ras de oficina y por un plazo de 
quince dias contados desde el si
guiente al de la publicación de es
te aviso en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, cualquier vecino de la 
localidad, aunque no le afecte di
rectamente el servicio, pueda pre
sentar las reclamaciones, que con
sidere oportunas contra dicho Pa
drón.

Se significa que, pasado el pla
zo concedido, no se admitirá re
clamación alguna.

Asimismo se hace constar que 
resueltas las reclamaciones, si las 
hubiere, se unirán al cuerpo del 
Padrón, el cual será elevado al Ex
celentísimo Ayuntamiento para su 
aprobación definitiva.

Casa Consistorial, a 10 de febre
ro de 1984. —■ El Alcalde, José Ma
ría Peña San Martín.

Ayuntamiento de Roa
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Régimen 
Local (texto refundido de 24 de 
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junio de 1955) las cuenta Generales 
de Presupuestos y de Administra
ción dél Patrimonio Municipal, con 
sus justificantes y dictamen de la 
Comisión correspondiente, referidas 
al ejercicio de 1983, quedan ex
puestas al público para oir recla
maciones, en la Secretaria de la 
Corporación, durante quince días 
hábiles.

En este plazo y ocho dias más, 
podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a las 
normas establecidas para la apro
bación definitiva de dichos textos 
legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Roa, a 10 de febrero de 1984. — 
El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Castrillo de 
la Reina

Aprobado por la Corporación 
Municipal en sesión celebrada el día 
10 de febrero de 1984, por el 
voto favorable de la mayoría abso
luta legal de los miembros, que la 
integran, de conformidad con el 
quorum fijado en el inciso g) del 
artículo 6-2 de la Ley 40-81, de 
28 de octubre el Presupuesto Muni
cipal Ordinario para el ejercicio de 
1984, se halla expuesto al público 
dicho expediente en la Secretaría de 
la Entidad por plazo de quince días 
hábiles, plazo durante el cual se ad
mitirán reclamaciones ante la Cor
poración, que podrán presentar los 
interesados legitimados a tenor de 
la normativa de aplicación, con 
sujeción al siguiente detalle:

1. —Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del siguien
te hábil al de la inserción de este 
edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

2. —Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente aun cuando no habiten 
en el territorio de la. Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en gene
ral, radiquen o no en el territorio 
de la Entidad, cuando el presupues
to afecte a sus intereses sociales o 
a los individuales de alguno de sus 
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asociados, siempre en este caso si 
tuvieren facultad para ello según los 
Estatutos.

3. —Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4. —Oficina en la que han de 
presentarse las reclamaciones: Se
cretaría (Registro General).

Lo que se publica en cumplimien
to del artículo 13, apartado 1, del 
Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 de 
enero.

En Castrillo de la Reina, a 11 de 
febrero de 1984. — El Alcalde (ile
gible.

Ayuntamiento de la Villa de 
Torresandino

Esta Corporación Municipal, en 
sesión celebrada el pasado día 1 del 
actual y por razones de interés lo
cal, acordó cambiar el nombre de 
las siguientes calles de esta villa:

— Nombre anterior, calle «Ce
menterio».

— Nombre actual,' calle de San 
Roque.

—- Nombre anterior, calle «Cues
ta dél Cementerio».

— Nombre actual, calle de Don 
Pelayo Tamayo.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Torresandino, 6 de febrero de 
1984. — El Alcalde, Fortunato Brio- 
nes Tamayo.

Ayuntamiento de Santo 
Domingo de Silos

Esta Corporación reunida en se
sión ordinaria celebrada el día 16 
de enero de 1984, acordó por una
nimidad las modificaciones y nue
va creación de las siguientes Orde
nanzas Fiscales que regirán a par
tir del año en curso:

Tasas de Administración por do
cumentos.

Licencia para aperturas de lo
cales.

Licencia para puestos públicos.
Licencia para construcciones de 

obras.
Servicio de alcantarillado.
Suministro de agua.
Publicidad.
Desagüe de canalones.
Saca de arenas y otros materia

les de construcción.
Licencia de disfrute de aguas pú

blicas.
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Ocupación del suelo y subsuelo 
público.

Rodaje y arrastre por las vías 
municipales.

Apertura de zanjas, calicatas en 
la vía pública.

Ocupación diversa de la V. P.
Voladizos sobre la V. P.
Postes, palomillas sobre la V. P.
Mesas, de cafés, sillas y estable

cimientos análogos S. V. P.
Otros aprovechamientos especia

les.
Impuesto sobre gastos suntuarios.
Impuesto de radicación.
Estas Ordenanzas y sus tarifas 

estarán a disposición del público 
durante quince días hábiles, a par
tir de la publicación de este anun
cio, a fin de su examen y presen
tación de reclamaciones que se es
timen.

Se publica de conformidad a la 
Ley 40/81 y para general conoci
miento.

Santo Domingo de Silos, a 10 de 
febrero de 1984. — El Alcalde, A. 
Sáiz.

Junta Vecinal de Bustillo 
del Páramo

Aprobado por esta Junta Veci
nal proyecto para ampliación de 
abastecimiento de aguas, redactado 
por don Alfredo Peralta Lechosa 
por un importe de 2.000.065 pesetas, 
queda expuesto al público por pla
zo de quince días en la Casa de es
ta Junta Vecinal, a fin de que pue
da ser examinado y presentar las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes.

Bustillo del Páramo, a 9 de febre
ro de 1984. — El Presidente de la 
Junta (ilegible).

Subastas v Concursos
AYUNTAMIENTO DE 

BURGOS

Objeto de la licitación. — La con
tratación mediante concierto di
recto de las obras de urbanización 
del Paseo de los Cubos, tramos ca
lle Barrantes a calle Lavadores y 
calle Lavadores a Puerta de San 
Martín.

Reclamaciones. — Dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en el 
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«Boletín Oficial» de la provincia 
podrán interponerse reclamaciones 
contra el pliego de condiciones, pro
cediéndose, en su caso, al aplaza
miento de la licitación cuando re
sulte necesario.

Tipo de licitación. — 30.574.260 
pesetas a la baja.

Garantías, — La fianza provisio
nal por un importe de 390.743 pe
setas y la definitiva en la forma 
reglamentaria.

Presentación de proposiciones. — 
En el Negociado de Contratación 
del Ayuntamiento hasta las trece 
horas del décimo día hábil contado 
a partir del siguiente en que apa
rezca publicado el correspondiente 
anímelo en el Diario de Burgos.

Otros detalles. — El expediente 
junto con el Proyecto Técnico, plie
go de condiciones, modelo de pro
posición, etc. se halla de mani
fiesto en el Negociado de Contrata
ción a disposición de los señores 
contratistas.

Burgos, 10 de febrero de 1984. — 
El Alcalde, José María Peña San 
Martin.

966.-3.380,00

Anuncios particulares
Caja de Ahorros del Círculo 

Católico de Obreros

Convocatoria de Asamblea General 
Ordinaria

De acuerdo con las prescripcio
nes del Real Decreto 2.290/77 y con 
las normas estatutarias, aprobadas 
por el Ministerio de Economía, se 
convoca a la Asamblea General Or
dinaria de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad del Circulo Cató
lico de Obreros de Burgos, a todos 
los Consejeros Generales, para el 
día 10 de marzo de 1984, en el Salón 
de Actos del Edificio Central, Pla
za de España, núm. 3, Burgos, a las 
11 horas en primera convocatoria y 
a las 11,30 horas del mismo día, en 
segunda convocatoria, con arreglo 
al siguiente orden del día:

1—Informe gestión Consejo de 
Administración.

2. —Memoria Balance y Cuenta de 
Resultados 1983.

3. —Informe de la Comisión Revi- 
sora del Balance.
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4. —Propuesta de Aplicación de 
Resultados.

5. —Informe de la Comisión de 
Control.

6. —Propuesta de la Comisión de 
Obras Sociales.

7. —Aprobación nombramien tos 
Organos, de Gobierno.

8. -—Nombramiento de la Comisión 
Revisora del Balance para 1984 e 
Interventores de Actas en su caso.

Burgos, 14 de febrero de 1984. — 
Ei Presidente del Consejo de Ad
ministración (ilegible).

970.-2.610,00

Caja de Ahorros Municipal 
de Burgos

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de las siguientes libretas:

L. O. núm. 21.165-0 de la Ofi
cina de Aranda de Duero; L. 0. 
núm. 418-8 de la. Oficina Urbana 17, 
San Pedro de la Fuente; L. O. nú
mero 12.726-1 de la Oficina Urba
na 4, Gamonal; L. O. núm. 1.539-0 
de la Oficina de Pedresa de Valde- 
porres; L. O. núm. 4.079-9 de la 
Oficina de Briviesca; L. O. número 
3.039-0 de la Oficina Urbana 4, 
Gamonal; L. O. núm. 6.146-9 de 
la Oficina Urbana 6, Albóndiga; 
L. O. núm. 3.493-3 de la Oficina Ur
bana 2, Miranda, 21; L. O. núme
ro 3000/043/520.-9 de la Oficina de 
San Martín de Rubiales; L. O. nú
mero 1.484-6 de la Oficina Urbana 
15, Defensores de Oviedo; L. O. 
núm. 10.638/4, de la Oficina Urba
na 2, Miranda, 21; L. O', número 
22.014-1 de la Oficina de Miranda 
de Ebro; L. O. núm. 850-8, de la 
Oficina de Peñaranda de Duero; 
Libreta escolar núm. 8.626-4 de la 
Oficina principal de Aranda de Due
ro; Libreta escolar núm. 741-4 de 
la Oficina de Quintanar de la Sie
rra; Libreta escolar núm. 1.548-3 
de la Oficina de Villadiego; L. 0. 
núm. 17.399-1 de la Oficina princi
pal de Aranda de Duero; L. O. nu
mero 3.932-3 de la Oficina de Ler- 
ma; L. O. núm. 4.516/9 de la Ofi
cina de Espinosa de los Monteros; 
L. O. núm. 6.365-1, de la Oficina 
dé Villarcayo.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
929.-3.305,00


